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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE M O N ED A E XT R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el dia 25 de julio de 1947, ^de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (i)

Compra Venta Compra Venta

Francos .................. .. ..............
Libras ..................... ......................... .
Dólares ........... .......................
Liras ............................................ .
Francos suizos
Keu hsmark .................................. . . . . . . .
f  rancos belgas ,........... . . .................
Florines ............................ .............. ...
Escudos .............................. . . . . . . . ...........
Pesos montda legaj ..........

Auxibo familiar ............ .........
Turismo ...................

Coronas suecas ......... ....................
Coro.ias noruegas .............................
Coronas danesas , . . . . ........................
Pesos chilenos ...... ...........................

9.15
44.—
10.95
10.95 

253,—

*5.— 
4 1 1,6 0
43*50

2 ,6 0
* . »

3.04
, *.*95  35*70

9*35 
45»— 
f L 22  
1 1 ,2 2

259*35
2 5 .6 0  ' 

4 2 1 ,9 0
44«bo

2 ,6 6

3,1*
2 ,3 5

36 .6 0

66,—  
16,40

379*50

. 6 5 ,2 5

4,0 2
3*90

&7Í65
16 ,Si

389.—

6 6 ,90
4*!0

(1)  bl]( cam bio oficial preferente es ‘aplicable a tas operaciones por concepto de 
« T u rism o » '0 «Auxilio fam iliar» Acuerdo de Consejo de M inistros de 8 de agosto de 1948

MINISTERIO DEL EJERC ITO

l Anuncio

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
'ha dispuesto se celebre el concurso nú
mero 9, para la adquisición de maquina
ria con arreglo)a los pliegos de condicio- 
íncs técnicas y legales establecidos para 
el mismo.

Dentro de los .veinte días siguientes á 
la publicación de este concurso en el i 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O . ,os licitadores que deseen con- 

.currir a él presentarán en el almacén de 
efectos de la 9.a Bas^ 'de Parque y  Ta
lleres de Automovilismo (Ceuta), mues
tras de /os materiales .qué piensen ofre
cer para efectuar las pruebas necesarias, 
y si no les fuera posible entregarlas, por 
su gran peso o volumen, expresarán de
talladamente las condiciones de fabri
cación. ' ’ t

Dicho concurso se verificará en el sa
lón dej actos de la Jefatura d^l Servicio 
de Automovilismo de Marruecos (Ceuta), 
a las diez horas del día 20 de agosto • 
de IQ47» ante^el Tribunal reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se presenten y 
estén ajustados al modelo de proposición 
que a continuación .se  detalla. Dichos 
pliegos serán presentados por escrito, en 
sobre cerrado, cuya apertura se verifica
rá  una vez transcurrido dicho plazoT

El Tribunal podrá exigir todas las 
garantías que' estime preciso para acredi
tar la personalidad de los oferente^.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes y almace- - 
nista?, y de ser formuladas' por. apode
rados y representantes, éstos deberán ex
hibir el poder notarial otorgado a  su 
favor.

Las ofertas podrán hacerse, por una 
so 1 a pieza o material o por un grupo de
ellos. * • 1 /  ,

Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones del material, que nq se publi
can por su gran extensión, están a dis- 1 
posición de los que ló soliciten en la Di
rección General de Transportes (Madrid) 
y en la Jefatura del Servicio de Automo
vilismo de Marruecos.(Qeuta), en los días 
y horas usuales de oficina. w

E l concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento provisional para la Con
tratación Administrativa en e! Ram o del 
Ejército aprobado por Orden Circular 
de j o  de enero de I931 («cC. L .»  núm. 14) 
y demás disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán sa
tisfechos, a prorrateo, entre los adjudi
catarios.

Cítese, a todos los efectos, el número 
del concurso.

Ceuta, julio de 1947.’ ^

M o delo  d e  proposición

Don ........... (nombre y  apellidos) doT
miciliadó en ....... ..., calle numero
   (en nombre propio o como apodera
do legal de ....... ...)% hace présente:

i.°  Que enterado dej anuncio inserto 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  y «Diario Oficial del Ministerio 
de! Ejército», y de los pliegos de condi
ciones técnicas y legales que han de re
gir en el concurso número 9, para la  ad
quisición de maquinaria, se compromete 
y obliga, con sujeción a  las cláusulas de 
los mismos, a  su m ás exacto cumpli
miento.

2.0 Que ofrece  ..........  (m ateriales/en
nún.ero y letra) al precio de pesetas (de
talle por unidad, en‘ número y letra).

3.0 ' Qué a esta proposición une el res
guardo o carta de pago importante 
(en letra) pesetas, que justifica el depó
sito hecho con arreglo- al pliego de con
diciones -legales.'

.4.°' Detalle de los .documentos que une 
a esta proposición/en la que se hará cons
tar el mayor número de características 
del material o 'p ieza que se ofrezca/de

tallando no solo las de funcionamiento 
sino las de tos materiales empleados, cu
ya comprobación puede hacerse en los ia- 
boratoriosi 1

5¿° Lugar de fabricación y  nombre 
del fabricante  ̂ razón sofcial.

6.® Fecha v firma del licitador o per
sona que legalinente le represente.

N o ta .—La oferta se extenderá en plie
go de papel sellado de la glasé eexta^

1.128 —O. ,
1

MINISTERIO D EL EJE RC ITO

Anuncio
El Exento. Srl Ministro del Ejército 

ha dispuesto se celebre el concurso nú
mero 10, para la adquisición de repuesto, 
de automóvil, con arreglo a  los plie
gos de condiciones1 técnicas y  legales es
tablecidos para el mismo.

Dentro de los veinte días siguientes 
a la publicación de este concurso en 
el «Diario- Oficial deii Ministerio del 
Ejército» y B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O , los licitadores que deseen 
concurrir a  él presentarán en el alma
cén de efectos de la 9.a Base de Parque 
y ¡Talleres <̂e Automovilismo (Ceuta), 
muestras de los materiales que piensen 
ofrecer para efectuar las pruebas nece
sarias, y si no les fuera posible entre
garlas, por su . gran peso o volumen,

' expresarán detalladamente las condicio
nes de fabricación.
% Dicho concurso se verificará en el sa
lón de actos de la Jefatura del Servicio 
de Automovilismo de Marruecos (Ceu- 
ita^ a las diez horas del día 20 de agos
to dé 1947, ante el Tribunal reglamen
tario.

Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se presen
ten y estén ajustados al modelo de pro
posición que a continuación se detalla. 
Dichos pliegos serán presentados/ por 
escrito, e<n sóbre cerrado, cuya apertura 
ses verificará una vez transcurrido dicho 
plazo.

El T r íóunal «podrá exigir todas las 
garantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferente**

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y alm a
cenistas, y de ser formuladas por apo
derados o representantes, éstos deberán 
exhibir el poder notarial. otorgado a su 
favor. *

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por un grupd.de 
ellos,

Los pliegos de condiciones legales y, 
relaciones del material, que no s© pu
blican por su gran extensión, están a, 
disposición de los que lo soliciten en la 
Dirección G eneral.de Transportes (Ma
drid), y  en la jefatura del Servicio do 
Automovilismo, de. Marruecos (Ceuta) t 
en los días y horas Usuales de oíícina.

Él * concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento provisional {!>ara la Con
tratación Administrativa en el Ram o del 
Ejército '^aprobado por Ord^n Circular 
de 10 de enero de 1931 («C. L .»  núm. 14) 
y dejnás disposiciones1 complementarias*

•Los gastos de los anuncios serán sa
tisfechos, a prorrateo, entre los adju«% 
dicatarios. I

Cítese, a  todos ios efectos, el aúxnerq.
.del concurso.* '  ̂ *

*
Ceuta, julio de 1947.;
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MODELO DE PROPOSICIÓN

p o n  ............ , (nom bre y ap ellid os) do
m iciliad o  en ............. , ca lle   , n ú
m ero ..........  (en nom bre propio o  com o
apoderado lega l dé .............) ,  hace pre
sen te :

i .°  Q u e  en terad o  del an u n cio  inser- 
*  to  en el B O iL E T IN  O F I C I A L  D E L  

J E S T A D O  y « D iario  O fic ia l del M in is
terio  del E jército » , y  de lo s p liego s de 
con d icion es técn icas y legales ^ue han 
de regir en el concurso núm ero 10, para 
la adquisición  de repuesto de autom óviles, 
se com prom ete y . ob liga , con sujeción a 
la s  c láu su las, de los m ism os, a  su m ás 
e x a cto  cum plim ien to.

2.0 Q u e  ofrece ............. (m ateria les, en
n ú m ero  y  letra) al precio  d e  p esetas 
^ detalle por unidad, en núm ero y  letra .) 
v 3 *° Q u e  á  esta  p roposición  une el 
re sgu a rd o  o ca rta  de p a go  im p o rtan te
 (en letra) p esetas, que ju stifica
el d ep ó sito  hecho con, a rre g lo  al p liego  
d e  con d icion es legales.'

4 .0 D e ta lle  de lo s do cu m en tos qu e 
u ne a esta  p ro p osició n , en la q u e  se h a
rá  co n star el m ayor núm ero de c a ra c 
te rís tica s  del m ateria l o pieza que se 

o frezca , detallando no sólo las de fun 
cion am ien to , sino las de ios m ateria les 
empleados^ cuya com probación  p u e d e  
h a cerse  en los laboratorios.

5 .0 L u g a r  de fabricación  y  n om bre 
del fab rica n te  o razón  social.

6.° F ech a y firm a del lic itad or o p e r. 
son a qu e legal m ente le represen te.

N o t a .— L a  o fe r t a  s e  e x te n d e r á , e n  p lie 

g o  d e  p a p e l s e lla d o  d e  la c la s e , .s e x t a .  '

I .I2Q .O .. \________________

MINISTERIO DEL EJERCITO

Anuncio
El E xcm o.. Sr. M in istro  del E jé rc ito  

ha  dispuesto se celébre  el con cu rso  nú
m ero j i , para  ia adquisición de « V estu a 
rio  obreros m ilitarizados» con arreglo  a  

j lo s  pliegos de condiciones técnicas y  le
g a le s  establecidas p ara  el m ism o.

D en tro  de los vein te d ías s igu ien tes a 
la  publicación de este  con cu rso en e l 
« D ia rio  O fic ia l del M in isterio  del lEjér- 
c¡tói>.y B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
P A D O , lo s Iicitadores qu e  deseen co n 
cu rrir a él p resen tarán  en el a lm acén 
de .efectos de la 9 .a B ase  d e  P a rq u e  y 
T a lle re s  de  A u to m o v ilism o  ( C e u ta ) , 
m u e stras  de los m ateria les qu e p iensen 
ofrecer para e iectu á r la s p ru ebas nece
s a ria s , y si no' les fuera  p osible  entre- 

'garlSfe, por su gran  peso o  vo lu m en , e x 
presarán  d eta llad am en te  la s con dicion es 
d e fabricación .

D ich o  con cu rso  se verificará  en el 
salón dé a cto s de la Jefatura  del S er
v ic io  de A u to m o v ilism o  de ( M arru ecos 
(C eu ta), a  las diez horas del* d ía  20 cíe 
a g o s to  de 1947, . a n te  el T rib u n a l re 
g la m e n ta r io . *

D u ran te  m edia hora el T rib u n al ad 
m itirá  todos los p liegos q u e se presen 
ten y. estén  a ju sta d o s  >al m odelo de pro
p osic ión  que a. con tin u a ció n  se d eta lla . 
D ic h o s  p lie go s serán p resen tad o s por 

escrito , en sobre cerrado, cu y a  apertura 
$e verificará  una vez trah seu rrid o  d icho 
p lazo .

E i T rib u n a l podrá e x ig ir  todás las ga 
r a n t ía s  qu e estim e p recisas para a cre 
d itar la pe rson alid ad /d e  los oferentes.

Só lo  se adm itirán  p rop osicion es d i
re ctas  a los propios fabrican tes y a lm a 
cen istas, y d e 's e r  form uladas por apo
derados y representantes, éstos deberán 
exh ib ir el poder n otaria l o torgad o  a su 
favor.

L a s  o ferta s podrán h a cerse  por una 
sola  pieza o m ateria l o por un gru p o  de 
ellos.

L o s p liegos de  con dicion es lega les y 
re lacio n es del m ateria l, q u e  nQ se pu
blican por su  gran  exten sión , están  a 
d isp osición  de los que lo soliciten en 
la D irecció n  G en eral de T ra n sp o rtes. 
(M adrid) y e n , la Je fatu ra  del S ervic io  
de  A u to m o v ilism o  de  M arru ecos (C e u 
ta ) , en los d ía s  y h o ra s u su ales de 
oficin a . ' .
' El concurso se celebrará  con a rreg lo  

ál R eg la m en to  p rovision al para la C o n 
tratación  A d m in istrativ a  en el R a m o  del 
E jército  aprobado por O rden C ircu la r 

de 10 de enero de 1931 («C. L .»  núm . 14) 
y d em ás d isp osicio n es com p lem en tarias.

Los gastos de los anu n cios serán sa 
tisfechos, a N prorrateo, entre los ad ju d i

c a ta r io s .
C íte se , a todos los efectos, el núm ero 

del concurso.

C e u ta , ju lio  de 1947. ^

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D on ......... . (nom bre y apellidos) do
m iciliad o  en ............ , calle  .........   núm ero
  (en n om b re p ro p io  o com o apode
rado legal de  ......... . .) ,  h ace  p re sen te :

i .°  Q u e  en terad o  del an u n cio  in ser
to en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y «D iario  O fic ia l del M in is
terio del E jército» , y de los p liegos de 
con d icion es técn icas y lega les qu e han 
de re g ir  eu  el con cu rso  n úm ero 4, p ara  
la  adquisición  de V estu a rio  obreros m ili
tarizados, se com prom ete y  ob liga , con» 
sujeción  a las c láu su las de los m ism os, a 
su m ás e xacto  c& m plim iento.

2.0 Q u e  ofrece   (m ateria les, en
n úm ero y  letra) al precio de  p esetas 
(detalle  por unid ad , eji n úm ero y le tra ).

- 3*° Q ue a esta proposición une el resguardo o carta de pago importante
 (en letra) p e se ta s, q u e  ju s tif ic a
el d ep ó sito  hecho c£jh a rre g lo  á l p liego  
de con d icion es, lega jes.

4.0 D eta lle  de ít»  d o cu m en tos qu e  
une a esta  p ro p osició n ,'en * la  que se h a . 
rá  co n star el 1 m ayor núm ero d e  ca ra c
te rís tica s  . del m ateria l o  p ieza  qu e se 
ó frezca , d eta llan d o  no sólo las de  fun 
cion am ien to  s in o  las de los m ateria les 
em p lead os, c u y a  com p rob ación  puede 
h acerse  en los la b oratorios. -

5 .0 L u g a r  de  fab ricación  y n om bre 
del fab rica n te  o ra z ó n 1 social.

6.° F ech a y  firm a del lic ita d o r o' per
sona qu e lega lm en te  le rep résen te.

N o t a . — L a  oferta  se exten d erá  en ‘ 
p liego  d e  papel sellado de  la c la se  se x ta .

1.130 — O .

MINISTERIO DEL EJERCITO

Anuncio
E l E x cm o . S r. M inistro- del E jé rc ito  

h a  d isp u esto  se celebre el con cu rso  n ú
m ero 7, p ara  la adqu isición  d e  m ateria l 
e léctrico , con a rreg lo  a los p liego s de 
con d icion es técn icas y le ga les  e sta b lec i
d as para  el misrrío.

D en tro  de los vein te d ía s  sigu ien tes a 
la p u licb ación  de este con cu rso  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
«D iario  O fe ia l del M in isterio  del E jé r

cito», los /Imitadores que deseen con currir 
a él, p resen tarán  en C  A lm acén  de 

E fectos de la novena B ase  de P arq u e 
y  T a lle re s  de A u tom ovilism o (C e u ta ) , 
m u e stras  de ’os m a teria les que piensen 

'ofrece? para e fectu a r las p ru eb as nece
sa ria s, y si no les fuera p osib le  en tre- 

' g a rla s  por su gran  peso o V olum en , e x 
p resarán  d e ta ’ ladam ente las con dicion es 
de fab ricación .

Dicího concurso se v erificará  en el sa 
lón de actos de la Je fatu ra  del Servicio  
de A u to m o v ilism o  de  M arru ecos (C e u 
ta ) , a las d iez horas del d ía  ,19 de agos_ 
to de 1947, a n te  el T r itu n a V  reglam en 
tario.

D u ra n te  m edia hora ei T rib u n a l a d 
m itiré  todos los p liegos q u e  se presen 
ten y estén a ju sta d o s  al m odelo d e  pro_ 
posición  q u e a  con tin uación  se deta lla . 
D ich o s p liegos será ó p resen tado s por e s
crito', en sobré cerrad o, cuya aipcrtura 
se verificará  una vez tran scu rrid o d ich o  
p lazo .

E l T rib u n a l podrá e x ig ir  todas las ga_ 
ra n tía s  que estim e p recisas para a cre 

ditar la  personalidad de los oferentes.
Só lo  s« ad m itirán  p ro p o sicio n es <3irec_ 

ta s  a los prop ios fab rica n te s  ’y  a lm a ce 
n ista s , y  de ser form u lad as por ap ode
rados y rep resen ta n te .' éstos deberán  
exih ib ir el poder n otaria l o to rg a d o  a su^ 
favor. .

L a s  o fe rta s  podrán h acerse  por una 
so la  pieza o  m a teria l o por un gru p o  
d e  ellos.

L o s  p lie go s de  con dicion es le g a le s  y  
re lacio n es del m a te ria l, q u e  no se p u 
blican p o r su gran  exten sió n , están  a 
d isp osició n  de los q u e lo so liciten , en 
la D irecció n  G en eral de T ra n sp o rte s  
■((Madrid) y en la Je fatu ra  del S erv ic io  
d e  A u tom ovilism o de M arru ecos (C e u 
ta ) ,  en los d ía s y  h o ras u su ales d e  
o fic in a .

IEÍ con cu rso  s e . ce leb rará  con a rre g lo  
al R e g la m e n to  p ro vision al para la C o n 
tratación  A d m in istra tiv a  en el R a m o  del 

E jérc ito ' (aprobado por O rden  c ircu la r 
d e  10 d e  en ero  d e  1931 («C. L .» , n ú
m ero 14) y . dem ás d isp osicio n es com p le
m en ta ria s.

L o s  ga,stos d e  los an ú n cio s serán s a . 
tisfech o s a p ro rrateo  en tre  los a d ju d ica 
tarios.

C í t e s e l a  todos los efectos, el núm ero 
del con curso.

C e u ta , ju lio  de. 1947.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D o n   (nom bre y a p e llid o s), d o m i^ ’
c ilia d o  e n .. . . . . .  c a lle  , n ú m ero ... (eñ
nom bre p ro p io  o com o ap oderado lega l
d e  ) ,  h ace  p re sen te : «
, i . a Q u e  en terad o dei anu n cio  in serto  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y « D iario  O fic ia l del M in isterio  
del -E jército » , y de  los p liego s de con 
d ic ion es técn icas v lega-es que han de 
re g ir  en el con cu rso  núm ero 7, p ara  la 
adqu isición  d e  m ateria l e léctr ico , se 
com p rom ete  y o b lig a , c o r, su jeción  a 'la s  
c láu su las  de  los m ism o s, a su m ás e x a c 
to cum plim ien to.

2 .0 Q u e  o fre c e   (m ateria les, en
núm ero y le tra ), al p recio  de p esetas 
(detalle  por unidad, en núm ero y  le tra ).
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3.0 Q u e  a esta  prop osición  u n e  el 
re sg u a rd o  o carta de p a g o  im p o rtan te ;..
 ......  (en letra) p e seta s, qu e ju s tif ic a  el
d e p ó sito  hech o con a rre g io  a i p liego  de 
con dicion es lega les .

4.0 D e ta lle  d e  los d o cu m en tos que 
Une a csta  p rop osición , en la  q u e  se 
h a rá  co n star el m a yo r n úm ero d e  c a 
ra cte r ística s  del m ateria l o p ieza qu e  se 
o fre zca , d eta llan d o, no solo las de fu n 
cio n am ien to , sino la s  de  los m a teria les 
em p lead os, cu y a  com p rob ación  puede 
h a c erse  en los laboratorios.

5 .0 'L u ga r de  fa b r c a c ió n  y  n om bre 
ídel fa b rica n te  o razón social.

6.° F ech a  y ^irma del lic itad or o per
dona q u e léga lm en te  le represente.

N o ta .— L a  oferta  se exten derá  en p lie . 
£0 de papel sellado d é  la c la se  se x ta ,

1.126 .— O .

MINISTERIO DEL EJERCITO

A n u n cio

E l E x cm o . S r. M in istro  deí E jé rc ito  
h a  d isp u esto  se celebre eí con cu rso  nú
m ero  8, p a ra  la adqu isición  de  herra
m ie n ta s , con a rre g lo  a los p lie g o s de 
con d icion es técn icas y lega les e sta b le 

c id a s para é l m ism o.
D en tro  de los v ein te  d ía s sigu ien tes a 

5a publicación  d e  e ste  con cu rso  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
« D ia rio  O fic ia l del M in isterio  del E jé r
cito» , los U n tad ores qu e deseen c o n cu 
rr ir  a él, p resen tarán  «n el A lm acén  de 
(Infectos d e  la n ovena Rase de  P a rq u e  y 

T a lle re s  de A utom ovilism o (C eu ta) m u es
tra s  de los m ateria ’es q u e piensen ofre
cer. para e fectu ar las p ru ebas necesarias, 
y  si no les fuera  posible en trega rla s por 
su gran  pe.so o volum en, exp resarán  de
ta llad am en te  las condiciones de  fab rica 
ción.

D ich o  con cu rso se  v erificará  en e l  sa 
lón de actos de la  Jefatura  del S ervicio  
d e  A utom ovi.ism o de M arruecos (C eu ta), 
a  la s  d iez horas del d ía  19 d e  a g o sto  
de 1947, ante el T rib u n a! re g la m e n ta rio .

D u ra n te  m edia hora K  T rib u n a l ad
m itirá  todos los p liegos q u e  se p resen 
ten  y  estén  a ju sta d o s  a! m odelo de p ro 
p o sic ió n  q u e  a con tin uació n  se d e ta lla . 
D ic h o s  p liegos serán p resen tad o s por 
e scrito , en sobre cerrad o, cu y a  ap ertu ra  
se  v e r ific a rá  u n a  vez tran scu rrid o d ich o  
p lazo.

E l T rib u n a! p od rá  e x ig ir  to das las g a 
ra n tía s  qu e estim e p re c isa s  p a ra  acre

d itar la  personalidad de los oferentes.
S ó lo  se adm itirán  p roposicion es d irec

ta s  a los p ropios fab rica n te s  y  a lm ace
n is ta s , y d e  ser form u lad as por ap ode
ra d o s  y r e p r e s e n ta n te , éstos deberán 
texihibir e l p od er n otaria l o to rgad o  a  su 
fa v o r .

L a s  o fe rta s  pod rán  h a cerse  p o r u na 
so la  p ieza  o m a teria l o p o r un g ru p o  de 
ellos.

L o s  p lie g o s  de con d icion es legales y  
re la cio n e s del m a teria l, q u e  no se  p u 
b lican  por su gran  e xten sió n , están  a 
d isp osició n  d e  los q u e  lo  so liciten , en la 
D irecció n  G en era l d e  T ra n sp o rte s  (M a 
d rid ) y  en la Jefatura  del S erv ic io  de  
A u to m o v ilism o  de M arru ecos (C e u ta ) , 
én los d ía s  y  h o ras u su ales de oficina.

E l con cu rso  se- celebrará  con a rre g lo  
ni R e g la m e n to  provision al p ara  la C o n 
tratació n  A d m in istrativ a  er* e1 R a m o  del 

E jé rc itp  (aprobado por O rden  c ircu la r 
d e  1 de enero de  1931 (!«C. L .» , n úm e

r o  14) y  d em á s d isp o sicio n es com p le
m en tarias.

L o s  g a sto s  d é  los a n u n cio s serán  sa
tis fe ch o s a  p ro rrateo  entre los adjudica_ 
ta rio s.

C ítese , a  todos los efectos, e l núm ero 
d el co n cu rso .

C e u ta , ju lio  1947.'

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D o n   (nom bre y a p ellid o s), domi_
ciliad o  en  , c a lle    n ú m ero ... (en
nom bre p ro p io  o c o m o  ap oderado le g a l 
d e  ,) ,  h ace  p re sen te ;

i.°  Q u e  en terad o del an u n cio  in serto  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y « D ia rio  O fic ia l de! M in isterio  
del E jérc ito » , y  d e  los p lie g o s  d e  con 
d ic io n es técn icas y  lega les qu e han de 
re g ir  en el con cu rso^ n úm ero 8, para la  
adqu isición  d e  h erram ien tas, se  com p ro
m ete  y  o b liga , con su jeción  a  la s c lá u 
su la s  de  ̂ los m ism o s, a  su  m á s e x a cto  
cu m p lim ien to .

2.0 Q u e  o fre c e    ,(m a l;erla le s »
n úm ero y  le tra ), al precio d e  p esetas 
(detalle  por unid ad , en n úm ero y le tra ).

3.0 Q u e  a  e sta  p rd p osición  u n e el 
re sg u a rd o  o ca rta  de p a go  im p o rta n te ...
  (en letra) p esetas, q u e  ju s tif ic a  el
d ep ó sito  hecho con a rre g lo  al p lie g o  de  
con d icion es lega jes.

4 .0 D e ta lle  d e  los d o cu m en tos qu e 
u n e a esta  p ro p osició n , en la qu e se 
h ará  co n star el m a y o r n úm ero de  c a -

~ ra rte r ís tic a s  del m ateria l o p ieza  qu e se 
ofrezca, d eta llan d o, no solo las de fu n 
cion am ien to , sino la s d e  los m a teria les 
em p lead os, cu y a  com p rob ación  puede 
h a cerse  en los laboratorios.

5.0 L u g a r  de  fab ricación  y  n om bre 
del fa b rica n te  o razón so cial.

6.° F ech a  y  fb m a  del lic ita d o r o  p er
sona q u e  lega lm en te  le rep resen te.

N o ta .— L a  o fe rta  se exten derá  en plie_ 
g o  d e  p ap el sellado d e  la  c la se  s e x ta ."

1.127— O .

BASE MIXTA DE CARROS DE COM
BATE Y TRACTORES 

Segovia

A nun cio  de concurso

D ebidam en te  autorizado e ste  C e n tro  
po*- la S uperioridad para  la adquisición  
por con cu rso de un lote de p iezas de 
repuesto p ara  carro  de com b ate  m arca  
«W ickers» , un lote d e  p iezas de rep u es
to para  carro  d e  com b ate m arca  «K rupp» 
y ’ un lo te  de p iezas de, repuesto £ ara 
ca rro  de com b ate  m arca  «W ickers» , por 
el presente se  pone en con ocim ien to  de 
aquellos a  quien  pu diera  in teresarles para 
qu e presen ten  sus o ferta s h a sta  e l día 
23 de a g o sto  próxim o, a  las once ho
ra s  de ía m a ñ a n a , en sobre cerrado y 
dirig id o  al señor T en ie n te  C oron el P ri
m er Jefe  de e sta  Ba£e 'M ixta.

El im porte de este  an u n cio  será  s a 
tisfech o  a  prorrateo en tre  lo s  a d ju d ica 
tarios.

C o n d i c i o n e s  t é c n i c a s  q u e  h a n  d e  r e g i r

PARA LA ADQUISICIÓN POR CONCURSO DE 

LOS LOTES DE PIEZAS DE REPUESTO QUE 

A CONTINUACIÓN SE DETALLAN

U n  lote  de piezas de repuesto p a ra  ca
rro d e  com bate m arca  «W ickers» .

U n  lote de piezas de rep u esto  p a ra  
carro  d e  com b ate  m a rca  «Kxupp»,

U n  lote de piezas de repuesto para  c a 
rro  de cóm b ale  m arca  «Fiat-A nsaldo».

L a s  relaciones y . m u estrario  de p iezas 
correspondientes a los lotes señalados so 
encuen tran  en e sta  B ase, a disposición 
de los interesados, h asta  el d ía  y  h o ra  de  
la  celebración  del con cu rso.

CONDICIONES ECONÓMICO-LEGALES QUE HAN 

DE REGIR PARA LA ADQUISICIÓN POR CON
CURSO DE LOS LOTES DE PIEZAS DE  

REPUESTO QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN

1 .a E s objeto de adquisición por co n 
curso  de los sigu ien tes lotes de p iezas 
de repuesto pata carros de com bate m a r
ca  «W ickers», «Krupp» y  ((Fiat-Ansaldo» :j

U n lote de p iezas de rep u esto  p a ra  
carro  de com b ate  m a rca  «W ickers».

U n lote de piezas de repuesto p ara  ca* 
rro d e  com bate m arca  ((Krupp».

U n  ’ote de piezas de rep u esto  p a ra  
carro  de com b ate  m a rca  «F iat-A n sald o».

2 .a L o s au to res d e  las proposiciones 
o sus rep resen tan tes debcr*án acom pañar,, 
con la oferta, céd u la  o p asaporte  de  e x 
tran jería  y  el ú ltim o recibo de «la c o n tri
bución in du strial, o  a lta , qu e les corres
ponda satisfacer según el concepto por 
e l  q u e  oferten ; y  caso  de estar excep 
tu ad os de la m ism a con arreglo  a la  
L e y -d e  U tilid ad es, se ju stifica rá  este  e x 
trem o. No será necesario el recibo o  
a lta  de la contribución  industrial c u a n 
do los proponentes residan en las pro
v in cias de A lava  o N avarra, y bastará  
qu e  acrediten su condición de in du stria
les, según lo dispuesto en los preceptos 
qu e regu ian  el concierto económ ico con 
d ich as p ro v in c ia s ; pero si el servicio
hu biera  de rea lizarse  por territorios no 
a forad os o  com ún a ser adjud icados o  
su jeto  a contribuyentes de régim en  d is
tinto, deberá el ad jud icatario  m atricu 
larse con form e el R eg la m en to  apücable
en el lu g ar del servicio. P resen tarán
igu alm en te  la  certificación  a qu e se hace  
referen cia  en el D ecreto de 3 de d ic iem 
bre de 1926 y R egla m en tó  p a ra  su ap li
cación , así com o tam bién d eclararán  en  
su s proposiciones que los obreros y  e m 
pleados en la construcción  del m a teria l 
están  su jetos a con dicion es no in ferio 
res a la s  establecidas con  cará cter ge
neral por la legislación  vigente,' d ecla
rando tam bién qu e su m isión expresa los 
preceptos de *> de m a y o  de 1939, q u e  e s
tablece determ inados lím ites para  los pe
ríodos de liquidación de. sa larios o im po
sición de m u ltas y p a ra  la  g a ra n tía  do 
los créditos o jorn ales.

3.a L a s  proposiciones q u e  no reú n an  
los requ isitos antes señalados o no se 
ajusten  al m odelo p u blicado no serán  ad- 

.m itida9, com o tam poco las q u e  se pre
senten por persdnas físicas o ju ríd icas 
in cap acitadas segú n  el artícu lo  14 d e l 
R eg la m en to  de C on tratació n  A d m in istra
tiva  del E jército .

4 .a S e  acom p añ ará  a la s  p roposiciones 
la  carta  de  p ago  a cred itativa  de h aber 
e fectu ad o  o! depósito en !a C a ja  G en e - ' 
ral de D epósitos, y  a disposición d e 1 P re
sidente del T r ib u n a l que ha de resolver 
e l concurso, ia can tidad de ocho m il seis
cien tas u n a pesetas (8.601) p ara  el loto 
de piezas de repuesto p ara  carro  de  com 
b a te  « W ic k e r s» ; cinco m il c ien to trece 
pesetas con  c in c u e n ta ^ y  siete cén tim os 
(.5-1 13»57) i*1™  e ’ l ° te de  p iezas de re
puesto para  el carro  de com bate «K rupp», 
y  cu a tro  m il och ocien tas veintidós pese* 
ta s con  och en ta y  siete  cén tim os (4.822,87)



Anexo único.— Página 1924 25 julio 1947 B. O. del E.— Núm. 206
para el lote de piezas de repuesto para 
carro de rúmbate «Fiat-Ansaldo», en con
cepto de fianza provisional, y debiendo 
adjuntarse cada carta de pago por la 
cuantía antes indicada para cada lote de 
piezas de repuesto, sin que en ningún 

' caso se engloben o sumen estas canti. 
dades al objeto de constituir una fianza 
única para ja adquisición tofcal de que se 
¡trata.

Igualmente se hará constar en las pro
posiciones el «piazo de entrega.

Este depós:to se constituirá haciéndo
se constar expresamente en el resguardo 
que se ha efectuado para acudir al con
curso de que se trata.

El precio que se consigne en las pro
posiciones se hará constar, en letra, por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose inás fracciones 
que la del céntimo, en la inteligencia de 
que si se consignasen más cifras deci
males no serán apreciadas, quedando a 
favor del Estado las fracciones que no 
lleguen a un céntimo.

Estas proposiciones de piezas de re
puesto han de ser por la totalidad de 
cada uno de los lotes de «Wickers», 
«Krupp» o «Fiat-A nsaldo», y hasta el 
día y hora del concurso habrá en esta 
Base, a disposición de los interesados, 
:un muestrario de piezas a fabricar.

5.a También acompañarán los oferen
tes el boletín o recibo o autorización que 
acredite el ingreso de la cuota obligato
ria de subsidios y seguros sociales del 
mes anterior, y las Empresas o Socieda
des, una certificación^ expedida por eü 
Director o Gerente, que acredite no.for
mar parte de las mismas ninguna de las 
personas comprendidas en los artículos 
primero y segundo del Decreto de 12 de 
octubj) de 1923 («C. L.» número 454) 
y  Decreto de 24 de diciembre de 1928 
(«D. O.» número 284). No podrán ha
cerse proposiciones por sí o en represen
tación o apoderación los militares, a me
nos que se hallen en la situación de su
pernumerario,, de reserva o retirados, sin 
desempeñar cargo alguno, haciendo cons
tar en las mismas los proponentes no 
tener la condición de militar y, caso de 
tenerla, que se encuentran en las situa
ciones citadas, según dispone el artícu
lo 14 del Reglamento para la Contrata
ción Administrativa en el Ramo del E jér. 
cito, y Orden de 26 de enero de 1941 
(«D. O.» número 24). 'Haciéndose cons
tar en ellas que el proponente está con
forme con cuanto en el mismo se esti
pula.

6.a E l concurso se celebrará en la 
Base Mixta, el día 23 de agosto próxi
mo, a las once Bioras» de su mañana, 
constituyéndose en Tribunal de Adjudi
cación la Junta Económica de esta Base, 
con asistencia de Notario, quien exten
derá acta comprensiva del acto y sus in
cidencias, dando comienzo al mismo con 
la lectura del anuncio y pliego de condi
ciones, abriéndose a continuación por la 
Presidencia la licitación por media hora 
de plazo, durante el cual podrán los in
teresados sobeitar verbalmente las expli
caciones precisas sobre las condiciones 
del concurso y entregarán al Presidente,, 
bajo sobre cebrado y lacrado, las propo
siciones con la documentación antes pre
venida, rotulando el sobre en Ja siguien
te fo rm a: «Proposición para optar al
concurso de .......  (exprésese el lote por
que se oferta)». Recibidos los sobres, que

se irán numerando por orden correlativo 
de presentación, se dejarán sobre la mesa 
a la vista de! público, y se le advertirá, 
cinco minutos antes de expirar la media 
hora concedida, de que falta este tiem*- 
po, transcurrido el cual se dará por ter
minada la licitación. Seguidamente se 
procederá a la lectura de los pliegos pre
sentados, por el orden numérico de su 
entrega, formándose po* el Secretario un 
estado comparativo de las ofertas, que 
firmará, con el intervine del Interventor 
y e! visto bueno del Presidente.

7.a A la vista de las proposiciones re
cibidas, H Tribunal acordará aceptar pro
visionalmente la que considere más con
veniente o rechazar todas, dándose por 
terminado el acto y procediendo seguida
mente a la firma de! acta notarial.

8.a Las cartas de pago y documentos 
que se acompañen a las proposiciones 
110 aceptadas ni protestadas serán de
vueltas a sus titulares e interesados pre
vio recibí de la documentación en la 
oferta.

9.a La  ¡fianza o garantía provisional 
deb rematante que se negara a suscribir 
el acta quedará *a beneficio del ^Tesoro.

10. Aprobada la adjudicación por la 
Superioridad, vendrá obligado el adjudi
catario a  constituir, a  disposición dei 
Presidente del Tribunal, un depósito de
finitivo en el plazo de quince días, a  con
tar de la notificación de dicha aproba
ción, en la C aja  General de Depósitos, 
por un importe de dieciséis mil doscien
tas dos pesetas (16.202). para el lote de 
piezas de repuesto para carro de com
bato «Wickers»; diez mi! doscientas 
veintisiete pesetas con catorce céntimos 
(10.227,14), para el lote de piezas de 
repuesto para carro de combate «Krupp)}, 
y ¡nueve m il iseiscientas cuarenta y cinco 
pesetas con setenta y cuatro céntimos 
(9.645,74), para el lote de piezas de re
puesto para carro de combate «Fiat-An
saldo». Este depósito tiene como finali
dad, y así se hará constar, el garantir el 
cumplimiento del contrato. En el plazo 
de un mes se otorgará escritura pública 
de campra-venta por el vendedor a favor 
del Estado, entregando al Presidente del 
Tribunal una copia autorizada y cuatro 
simples.

1 1 .  El adjudicatario queda obligado a 
entregar en los almacenes de la Basp 
iMixta de Segovia los materiales que haya 
adquirido, libre do gastos, impuesto®, 
tasas, portes, acarreos, etc. etc., en los 
precios ofrecidos y dentro del plazo se
ñalado en su oferta, ya  que este precio 
se entiende colocado el material ¿ l pie 
del Establecimiento.

12. E l material de repuesto.entregado 
en la forma antes consignada, será re
conocido por la Junta Técnica, la que 
procederá a  su ensayo asesorando a la 
Económica, que extenderá la oportuna 
acta de recepción, entregándose un ejem
plar. al adjudicatario.

13. Cuando e1 adjudicatario no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para la celebración del contrato, se anu
lará la adjudicación a su costa.

Los efectos de esta declaración serán :
La  pérdida de garantía o depósito del 

concurso que, desde luego, se adjudicará 
al Estado, con indemniz; ción del perjui
cio ocasionado por la demora del ser
vicio.

La celebración de una nueva adjudi
cación bajo las mismas condiciones, pa

gando el adjudicatario primero la dife
rencia del primero al segundo.

Las. responsabilidades a que se con
trae los dos párrafos anteriores se exi
girán en ia forma que establece la con
dición décimocuarta.

14. En todos los casos de incumpli
miento, ei contratista será requerido al 
abono que procedat y de no verificarlo 
en el plazo que se exige, .si la fianza 
prestada a  los pagos que tuviera pendien
tes de satisfacer no se considerara sufi
ciente, se expedirá certificado de débito 
por el Secretario de] Tribunal, Con ex
presión del capítulo, artículo, sección y 
presupuesto a que afecta. «

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal del concurso al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contratista, 
para que, con arreglo a lo que establece 
el artículo 61 de la  Ley de Contabilidad 
y Administración de Hacienda Pública, 
se proceda a la ejecución y venta de los 
bienes que sean precisos, en la forma es
tablecida para la recaudación de tribu
tos, rentas y créditos de l a Hacienda Pú
blica, ingresando el importe del débito, 
una vez hecho efectivo como aplicación 
al capítulo^ artículo y sección que resul
tó al descubierto y cursando los Delega
dos de Hacienda a la Autoridad que les 
remitió el certificado, la carta de pago 
que justifique el restablecimiento <fei 
crédito en el Servicio de referencia.

15. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de demora 
ni a  pagar mayor precio que el estipula
do, por la creación de nuevos impuestos, 
portazgos, derechos de faro y puerto, 
practicaje, carestía de los mercados o su
bida de las tarifas de los ferrocarriles, 
así como el Estado tampoco intentará 
mermai4 la retribución- convenida, aun
que se supriman o disminuyan los cita
dos servicios o tarifas existentes al con
tratarse ei compromiso.

16. El contratista queda obligado a  
satisfacer el importe d á  timbre, el pago 
del Estado y todos los demás arbitrios 
provinciales o municipales establecidos 
o que se establezcan en el período de du
ración dei contrato y sean inherentes al 
mismo.

El contratista queda obligado a\ cum
plimiento de 'los preceptos relativos a l 
contrato de trabajo, accidentes y trabajo 
de mujeres y . niños establecidos por los 
patronos en el Código del T ra b a jo ; asi
mismo se ajustarán a  las disposiciones 
de carácter social que se encuentran vi« 
gentes.

Serán de cuenta del adjudicatorio to
dos los gastos que ocasionen lo® anun
cios. '

Terminado el contrato completa y fiel* 
mente por parte del contratista^ el Pre* 
sidente del Tribunal, a cuya disposición 
está constituida la fianza, acordará su 
devolución, si bien exigiéndose previa
mente que acredite el haber satisfecho 
todos los gastos a que se refiere la pre* 
sen te condición.

17. Ei pago al adjudicatario se efec
tuará con cargo a los créditos concedi
dos a este fin por la Superioridad, previá 
justificación de haber satisfecho las con
tribuciones, impuestos y gastos, cuentas 
de subsidios y seguros sociales, mediante 
libramiento a su favor, extendido previa 
petición de fondos por el Establecimiento 
receptor de la  mercancía.'
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18. Las disposiciones gubernativas que 

en estos contratos se adopten por la Ad. 
ministración tendrán carácter de ejecu
tivo, quedando a salvo el derecho del 
contratista para dirigir sus reclamado- . 
lies por vía contencioso-administrativa 
Las cuestiones a que estos contratos den 
origen que no puedan resolverse por dis
posiciones especiales sobre contratación 
administrativa, se resolverán por las re
glas del derecho común.

19. Estos contratos no pueden som e
terse a juicio arbitral, y cuantas dudas 
susciten por su diligencia, rescisión y 
afectos se resolverán en la forma que 
determina la condición anterior.

En caso de muerte o quiebra del con
tratista quedará rescindido o termina
do el contrato^ ,a no :er que los herede, 
ros o síndicos de Ja quiebra se ofrezcan 
a llevar a cabo, bajo las condiciones es
tipuladas, el mismo. El Ramo del Ejér
cito, entonces, quedará en libertad de 
admitir o rechazar ei ofrecimiento, según 
convenga, sin que en este último caso 
tengan aquéllos derechos a indemniza-^ 
ción alguna, sino únicamente a que se 
haga la liquidación de los devengos al 
contratista.

Por el -Kamo del Ejército podrá ser 
reiscindido ei contrato si se suprimen 
los servicios a que se refiere o dejara de 
consignarse en presupuesto el crédito ne
cesario para el mismo, y que igualmen
te será causa de rescisión el estableci
miento do un monopolio sobre efectos 
dol contrato.

20. Todo cuanto no aparezca o pre
visto especialmente en el pliego de con
diciones legales, regirá por los .precep
tos del Reglamento de Contratación en 
el Ramo del Ejército, y, en defecto, por 
las reglas de1 derecho común.,

M o d e lo  d e  p ro p o sic ió n  

(.1,50) pesetas
Don ........... , mayor de edad y vecino

de ........... en nombre de (exprésese si
actúa en nombre propio o en represen
tación) enterado de los pliegos de condi
ciones para la adquisición por concur
so de (aquí se designará el lote de pie
zas de repuesto que sea), y con estricta 
sujección a las mismas, se compromete 
a entregar, en estado de nuevo y en el 
plazo de  días, el (consígnese el lo
te de piezas correspondiente) por el pre
cio de  (en letra) pesetas.

Acompaño la documentación siguiente: 
{»«• *+» ••• .... ... ••• ••• ... ... ...

(Fecha y firma) 
Segovia, 21 de julio de 1947.1 
1 . 1 1 7 - O

COMANDANCIA MILITAR DE  
MARINA

Bilbao
Edicto

Don Luis Suevos Fernández, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Instructor 
del expediente de salvamento del bu
que inglés «Begonlock». W
iHago saber: Que la segunda subasta 

pública del buque mencionado tendrá 
lugar ante este Juzgado en la Coman
dancia' Militar de Marina de Bilbao el 
día 4 de agosto próximo, a las doce ho
ras de su mañana, al tipo,de cuatro mi
llones ochocientas setenta y cinco mil

pesetas (4.875.G00), no admitiéndose pos-  
turas que no alcancen las dos, terceras 
partes de dicha cantidad.

Dado en Bilbao a 17 de julio í e  1947»
El Juez, Luis Suevos,

3.219—O.

1
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y DE A R Q U ITEC TU R A

Devolución fianza

Por la presente, según dispone la Ley 
do Contratación de Obras Públicas, *e \ 
hace púb.ico que durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha de la 
publicación de esta nota, pueden recurrir 
contra la fianza definitiva depositada, los 
posibles reclamantes a don José Julia 
Olivet, en su carácter de adjudicatario de 
las obras de coinstrucción del grupo «En
sanchó Malagrida», en Olot (Gerona), 
toda vez que, según comunicación 4^58, 
de 7 del porriente, el Instituto Nacional 
de la Vivienda ha dado por recibidas deli- 
nitivamente las veinte viviendas que com
ponen ei grupo.

Madrid, 17 de julio de 1947.—El Se
cretario general de la Obra, Angel Se
gura.

1.139—O.

DIPUTACION PROVINCIAL D E  
MADRID

Anuncio
En el ftBoletín Oficial» de la provin

cia número 163, correspondiente al jue
ves 10 de julio de 1947, se publican ba
ses de convocatoria y programas de con
curso-examen para la provisión de 26 
plazas de Médicos internos numerarios 
de la Beneficencia Provincial' de Madrid, 
dotadas con ei haber anual de 4.000 pe
setas, y 20 plazas de supernumerarios, 
sin sueldo, con derecho a ocupar las va
cantes que se produzcan.;

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo jo del 
Decreto de 25 de mayo de 1945 (BO LE
TIN O FIC IA L D E L  ESTADO núme
ro 164). -•

Madrid, 16 de julio de 1947.—El Se
cretario, Sinesio Martínez y ¿ernández- 
Yáñez.

1 . 134— 0 *

DIPUTACION PROVINCIAL DE  
LEON

De conformidad a lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de octubre de 1939 y de
más disposiciones relacionadas, se anun
cia concurso para la provisión de una 
plaza de Cajista de la Imprenta Pro
vincial, con el haber anual de 5.000 pe
setas, quinquenios, plus de carestía de 
vida del 20 por 100, plu£ de cargas fa
miliares v dos pagas extraordinarias y 
demás derechos reglamentarios, corres
pondiendo al turno de Mutilados de 

> Guerra por la Patria, pudiendo tomar 
parte en la oposición todos aquellos a 
quienes interese, aunque no pertenezcan 
a turnos preferentes.

Las instancias serán dirigidas al se
ñor Presidente de la Excma. Diputa
ción Provincial, acompañadas de la do
cumentación pertinente, dentro del pla

zo de un mes, a contar del día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTADO.

Las bases se publican en e] «Boletín 
Oficial» de la provincia y se hallan de 
manifiesto en el Negociado de Gober
nación de la Secretaría los días y horas 
hábiles.

Los ejercicios darán comienzo una 
vez transcurrido un mes desde la pu
blicación de la convocatoria en el BO
LE T IN  O FIC IA L DIEL ESTADO.

\ León, 12 de julio de 1947.—El Presi
dente, Ramón Cañas.

1.084—O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ZAMORA

Concurso

Para cubrir el cargo de Capellán del 
Hogar Provincial, se anuncia este con
curso entre Sacerdotes de la Diócesis 
de esta provincia, con arreglo a las ba
ses publicadas en el «Boletín Oficial» 
de la misma de 9 de julio actual. El 
plazo para admisión de instancias es 
el de treinta «días "naturales, a  partir 
de esta ¡publicación, y el sueldo asig-^ 
nado a la plaza es el de 5.500 pesetas 
a n u a 1 e  s.—E¡ P residen ta Prudencio 
R. Chamorro.,

1.092—O.

SECRETARIA DEL EXCELENTISI
MO AYUN TAM IEN TO  DE SANTA  

CRUZ DE T E N E R IFE
Sección 2.a.— Hacienda

EMPRESTITO m u n icip al d e  1943

Negociación de 800.000 pesetas e n  
subasta pública 

Acordado por la Comisión Municipal 
.Permanente, en sesión del día 2 dol ac
tual, poner en circulación 1.600 Obliga
ciones de 500 pesetas nominales cada 
una, para la negociación por venta en 
firme, mediante subasta pública,^ co- 
rrespondiente al «Empréstito municipal 
de 1942», de 13.300.000 pesetas, en las 
condiciones establecidas en el pliego y 
cuadro de amortización publicados en 
el BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTA 
DO números 354 y 355» los ^ías 20 
3' 21 de diciembre de 1941, y en d  de 
esta provincia de los días 24 y 26 del 
mismo mes, y se hace público, para  ̂ge
neral conocimiento, que las proposicio
nes deben presentarse durante el plazo, 
de veinte días hábiles, a contar del si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el BO LETIN  O FIC IA L D EL 
ESTADO, en la Sección segunda, Ha
cienda de la Secretaría, durante las ho
ras de las catorce a las dieciséis.

Santa Cruz de Tenerifey 14 de julio 
dey 1947.—E l Secretario (ilegible).—* 
Visto bueno, el Alcalde .(ilegible)..

1.148—O.

AYUN TAM IEN TO  DE BARCELONA

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Barcelona» del día 8 de los corrien
tes se publican íntegras las bases que 
han de regir en el concurso' convocado 
entre Ingenieros de Caminos, Canales
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. y Puertos para la provisión de Una pla
za vacante de Jefe de Servicios, dotada 
con el haber anual de 16.560 pesetas y 
demás derechos reglamentarios, y  cotí 
Jos deberes inherentes al cargo.

Los concursantes deberán reunir las 
siguientes condiciones: Ser español, nía. 
yor de veintitrés años y no haber cum
plido los cuarenta y cinco el día que 
se publique el correspondiente extracto 
de la convocatoria en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O ; ser inge
niero de Caminos, Canales y Puertos, 
con título expedido par el Estado es
pañol; carecer de antecedentes penales; 
haber 'observado buena conducta v ha
llarse al corriente de los deberes milita
re s ; acreditar ser adicto al (¿lorioso Mo. 
vi miento Nacional y ser declarado apto 
por la Asistencia Médica Municipal.

Se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
la Orden de 30 de octubre de 1939, a 
cuyo efecto los aspirantes que deseen 
ser incluidos en alguno de los turnos 
que en la misma se establecen deberán 
acreditarlo documentalmente.

L a s  s°licitudes, acompañadas de los 
documentos exigidos en estas bases de
berán presentarse <*n e! Registro gene
ral de Secretaría dentro del improrroga
ble plazo de un mes. a contar desde el 
día siguiente a la publicación del ex
tracto de la convocatoria en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , de
biendo abonar, en concepto de derechos, 
la cantidad de cuarenta pesetas en me
tálico, facultándose al Negociado' de 
Personal para incoar el oportuno expe
ndiente.

Barcelona, 9 de julio de 1947.—El Al
calde (ilegible)..

1.081—O.

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

En el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia del día 8 de los corrientes se pu
blican íntegras las bases que han de re
gir en el concurso-oposición convocado 
(para la provisión de varias plazas va
cantes de Guarda del Cuerpo de Guar- 
caparques, dotada cada una de ellas 
con el haber semanal de 120,75 pesetas.

Serán requisitos indispensables para 
concurrir al concurso-oposición : Ser es
pañol, varón, mayor de* veintitrés años 
y no haber cumplido los treinta y cinco 
el día que se publique la convocatoria 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  ; haber cumplido los deberes mi
litares; tener buena conducta y carecer 
de antecedentes penales; ser íntegro 
físicamente y no ser daltoniano, hernia
do ni sufrir o haber §ufrido enfermedad 
del sistema nervioso y carecer de ante
cedentes de alcoholismo o toxicomanía, a 
juicio todo ello del Servicio de la Ins
pección Médica de Funcionarios munici
pales ; alcanzar una estatura no inferior 
a i,6o0 metros; acreditar perfecta adhe
sión ai Movimiento Nacional.

En la provisión de vacantes se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en la Orden de 
30 de octubre de 1939, debiendo acredi
tar dqeum en taimen te su condición aque
llos concurrentes que deseen ser incluidos 
en los cupos que establece el apartado 
noveno de la misma.

Las pruebas de aptitud serán concre
tadas por el Tribunal, y consistirán en 
escribir ai dictado, en lengua españo a, 
un textp no inferior a veinticinco pala
bras ; resolver por escrito operaciones de 
sumar, restar, multiplicar y dividir nú
meros enteros y decimales, y redactar un 
parte sobre un acto de serviciA Las 
pruebas orales versarán sobre las siguien
tes m aterias: Aritmética, Geografía de 
España, Ordenanzas municipales y To
ponimia de la ciudad, a tenor del pro
grama que se publica en ei citado «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Las instancias se presentarán en el 
Registro General de Secretaría, acompa
ñadas de los documentos necesarios para 
acreditar fas condiciones exigidas en la 
base segunda, excepto talla y reconoci
miento médico, concediéndose a este efec
to el plazo de un mes, a contar desde 
e! día siguiente al d<? a publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO  
de la correspondiente convocatoria.

Barcelona, 9 de julio de 1947.—El Al
caide (ilegible).

1.082-O.

ALCALDIA DE SEVILLA

Cumpliendo io resuelto por el excelen
tísimo Ayuntamiento, se convoca subasta 
para enajenar, con miras a su edifica
ción, una parcela de terreno del Sector 
Sur, perteneciente al patrimon:o munici
pal, con fachada principal o frente a !a 
avenida Central de aquella zona y con 
una superficie aproximada de cuatro mil 
novecientos noventa y dos metros doce 
decímetros cuadrados, a reserva de la que 
en definitiva arroje el replanteo ; ajustán
dose dicha licitación a los p iegós de con
diciones aprobados y a los preceptos del 
Reglamento de Contratación municipal 
de 2 ¿e julio de 1924.

El acto de la subasta se verificará en 
la Casa Consistorial el primer día hábil 
siguiente a] en que transcurra el plazo 

de dos meses a partir dé la fecha de in
serción de este edicto en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y hora de las 
trece, ante mi autoridad o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con asistencia 
de otro miembro de la Comisión Munici
pal Permanente y del Notario designado 
en turno para levantar el acta oportuna ; 
pudiendo examinarse los pliegos de con
diciones y demás antecedentes por cuan
tas personas lo deseen, en la Secretaría 
do este Ayuntamiento (Sección de Fo
mento), durante las horas de las doce y 
treinta a las trece y treinta, todos los 
días hábiles que medien desde el anun
cio del acto hasta el de su celebración.

Las proposiciones habrán ¿e formular
se al alza pera la totalidad de la parcela, 
sirvicndo .de precio-tipo e l’ de 125 pesetas 
metro cuadrado, sin que sean admisibles 
ofertas por bajp del mismo, y se presen
tarán en el Negociado, de Registro de la 
Secretaría Municipal, ^entro de las ho
ras antes indicadas, bajo sobres cerrados 
y lacrados, acompañando por separado el 
resguardo* acreditativo de la constitución 
de ¡la fianza provisional ascendente a cin
cuenta mil pesetas.

La fianza definitiva que vendrá obliga
do a constituir el rematante será de cuan
tía equivalente al quince por ^ciento del 
precio del remate, y el adjudicatario ha- 1

brá de verificar el pago del importe del 
remate dentro de los diez días siguientes 
a !a notificación del acuerdo ¿e adjudi
cación.

Será obligación* del rematante construir 
dentro de la parcela objeto de la enaje
nación un 'determinado número de vi
viendas en función de las plantas que se 
autoricen, y entre ellas, y como mínimo, 
el veinte por ciento ha de ser de progra
ma reducido con renta máxima/inicial de 
doscientas cincuenta pesetas al mes, más 
otro veinte por ciento como mínimo de 
las de programa limitado, con renta no 
superior inicialmente. a quinientas pese
tas m ensuaes, quedando libre tan sólo 
como máximo el sesenta por ciento de la 
total extensión superficial de todas las 
plantas, con indepedencia de las plantas 
bajas y de ios sótanos, las cuales no se
rán tenidas en cuenta para la determina
ción de Jos porcentajes reservados a ta/es 
viviendas de programa reducido o limita
do, de las cuales el cincuenta por ciento 
se adjudicarán según proponga la Corpo
ración Municipal a inquilinos 'afectados 
por expedientes de expropiación que lle
ven anejo el desalojo de las que respec
tivamente vinieren ocupando.

La mitad del cincuenta por ciento ob
tenido en la mejora del precio sobre el ti
po marcado en la licitación será aplicado 
a primar ai adjudicatario por razón del 
menor plazo que invierta en la termina
ción ^e las viviendas con licencia de ha
bitabilidad, y la otra m tad re>tantc de 
dicho cincuenta por ciento se dedicará a 
indemnizar o del quebranto que le signi
fique la reserva del cincuenta por chnto 
de los pisos de programa reducido y limi
tado que adjudique el excelentísimo 
Ayuntamiento, cuyos alquileres, a razón 
de doscientas cincuenta pesetas para los 
primeros y de quinientas para los segun
dos serán invariablemente maatenidos por 
el adjudicatario durante un plazo mínimo 
de cinco años, a contar desde a fecha de 
ocupación, estándose, una vez pasados 
aquéllos, a lo que disponga la legislación 
civil que a la sazón rija.

El proyecto de edificación habrá de ser 
presentado dentro ¿e los cuatro meses, a 
contar desde la fecha de la adjudicación, 
y si no fuese aprobado, se le concederá 
un nuevo plazo de dos meses para sub
sanar los defectos apreciados; debiendo, 
terminarse totalmente las obras en el de 
tres años, que se computarán desde la 
fecha de aprobación del proyecto por e| 
excelentísimo Ayuntamiento.

Si el adjudicatario terminase la obra 
en su totalidad antes del plazo de dos 
años, percibirá como prima y en concep
to de premio la mitad dól cincuenta por 
ciento obtenido en la mejora del precio 
del remate sobre el tipo de licitación.

Las proposiciones deberán ir extendidas 
en papel timbrado de la clase sexta o re
integradas con j>ólizas de igual cuantía, 
debiendo ¿adherirse también el timbre 
municipal correspondiente.

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo que se fijó a los efectos previstos 
por el artículo 26 del Reglamento de Con
tratación Municipal, sin que so haya pre
sentado reclamación ninguna.

Los terrenós de los que forma parte la 
parcela que se enajena, y por tanto ésta, 
están acogidos a los beneficios del ar
tículo 13 de la Ley de 18 de marzo de 
1895, sobre urbanización y mejora inte
rior de poblaciones, con arreglo a lo pre-
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ceptuado en e l  Reglamento de Obras, 
Servicios y Bienes municipales, a tenor 
de la resolución dictada por la Superio
ridad.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

El que suscribe   vecino de , con
domicilio en   número   de esta* ca
pital, declara conocer los pliegos de con- 

' diciones facultativas y econórriico-admi- 
nistrativas aprobados por el excelentísi
mo Ayuntamiento de Sevilla, para la ena
jenación y construcción de una parcela 
de terreno del Sector Sur, y aceptándolas 
íntegramente, se comprometed a llevar o a 
cabo en los términos establecidos, ofre
ciendo por cada metro cuadrado de terre
no la cantidad de ...... pesetas (con letra).

Asimismo declara conocer y se obligaJ 
a observar el firmante lps preceptos ’ega- 
les reglamentarios en cuestiones de tra
bajo, de previsón social y sobre protección 
a ’a industria nacional y de seguros so
ciales que sean de aplicación, con mot vo 

' de la construcción que ha de llevarse a 
cabo en los terrenos que se enajenan.

(Fecha y firma del interesado.)
; Sevilla, 5 de julio de 1947.— El A c a l
de, R. Medina. 1.091-O.

CANAL DE ISABEL l|

A n u n c i o
Habiéndose extraviado la certificación 

núméro 723 del libro H. b., importante 
treinta y dos hectolitros, equivalentes a 
un real fontanero, y la 1.029 del K b. de 
cincuenta y tres hectolitros, equivalen
t e s ^  uno y 21/32 reales fontaneros, ex
pedidas ambas por es*e Canal a favor 
de don Luis Gordón Murga, se suplica 
a la persona que las tenga en su poder 
se sirva entregarlas en estas oficinas, 
calle de García Morato, 127 (antes San
ta Engracia), pues pasados treinta días, 
a partir ele La fecha de la publicación* de 
este anuncio, quedarán nulas y sin nin-

* gún valor ni efecto, expidiéndose al in
teresado otras tnuevas por sus equiva
lencias.

Madrid, 9. de julio de 1947.— El Dele
gado, B. de Granda.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA 
S

E l día i.° de agosto próximo, en Las 
oficinas de dicho Banco, a las diez y 

•media de la mañana, tepdrá lugar, pú
blicamente, el sorteo para designar las 
cédulas hipotecarias al 3 por 100, exen
tas de impuestos, que debpn ser amor
tizadas con arreglo a los Estatutos y 
a los ácuerdps del Consejo de Adminis
tración. *

La s cédulas designadas por Ja  suerte 
s© reembolsarán a la par desde el, día 
primero de noviembre próximo, dejan
do de devengar intereses el mismo día.

Lo que por acuerdo del Consejo de 
Administración y de. conformidad con 
los artículos 104, 114  y 117  de los E s 
tatutos, se pone, por medio de este 
anuncio, en conocimiento del público.

Madrid, 22 de julio de 1947.—JE  1 Se
cretario, V. García.

4.081-P

N f

TRANVIAS DE SEVIL LA,  S. A.

Aviso a nuestros obligacionistas,
A partir del primen de agosto próxi

mo se pagarán, con arreglo a las pres
cripciones legales,, el

Cupón número 72 de nuestra segunda 
serie

de obligaciones, cuyos intereses vencen 
en dicho día, así como se efectuará el 
reembolso de ias obligaciones de ia mis
ma serie amortizadas en reciente sorteo, 
cuya lista está expuesta en los Bancos.

Los Bancos encargados de efectuar di
chos pagos son :

Banco de Vizcaya, Banco Español de 
Crédito,. Banco Central, Banco Urquijo, 
Banca Arnús y sps' respectivas Sucursa

les.
Sevilla, 15 de julio de 1 9 4 7 JEh C o n -‘ 

sejo de Administración.
8 4 0 - P .  s

FINANCIERA INMOBILIARIA,  S. A.
( F. I. S. A.)

Habiéndose padecido error en la li
quidación de descuentos practicada por 
pago del dividendo a cuenta de esta 
Compañía, se pone en conocimiento de 
los señores accionistas que la cantidad 
líquida a percibir es de pesetas 23,02 por 
acción, en- lugar de 19 pesetas, como 
anteriormente se había anunciado.

Madrid, 21 de julio de 1947.— El Se
cretario general.

4.078— P.

PERDIGO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Compañía, adoptado en 
sesión celebrada el día 5 de julio co
rriente, se ponen en circulación, de con
formidad con la Orden de 28 de febrero 
último, cincuenta acciones de valor no
minal 5..000 pesetas cada una.

Se admitirán suscripciones, con*carác
ter provisionaiy a reserva de las reduc
ciones y prorrateos previstos en la* Or
den citada, en las oficinas de la; Com
pañía, calle Gerona, número 44, en las 
horas ordinarias de despacho, desde el 
día 26 de julio de 1947 hasta él 9 de 
agostó, donde se librará el oportuno jus
tificante. .r

Barcelona, 16 de julio de 1947.—Con
sejero Secretario, M. L . Perdigó.

4.117—p.

MONTEPIO ESPAÑOL DE PELO
TARIS  DE CESTA A PUNTA

 Aviso
L a Junta Directiva de este Montepío 

hace público que por las dificultades que 
existen para ponerse en contacto directo 
con los miembros del mismo, cuyos do
micilios no constan en .os registros, y a 
fin de proceder a la definitiva reorgani
zación de los mismos, ha acordado lo si
guiente : *

Que con arreglp a lo'dispuesto en el 
ártícqlo 17 de jos Estatutos sociales, será 
considerado baja dei Montepío, con pér- 

'dida de todos sus derechos en el mismo,

todo asociado que hasta el 30 de septiem
bre próximo venidero no haya remitido 
a las oficinas, instaladas en la plaza dé 

. Buen Suceso, número 5, principal, de 
Barcelona, su nombre, domicilio y situa
ción respecto ai pago de cuotas en los 
últimos -años, por entender que en di
cha fecha habrán transcurrido los seis 
meses que señala el citado precepto de 
los Estatuaos,' a partir del 31 de marzo 
último, en que la actual Junta se hizo 
cargo de ia Entidad, para considerar ex
cluido ql socio que no haya satisfecho 
las cuotas corrientes.

Barcelona, 1 de julio de 1947.-—El Se
cretario, Juan Rodríguez. v •

4.100— P.

EMPRESA NACIONAL «ELCANO» 
DE LA MARINA MERCANTE

 Anuncio

Se abre concurso, entre personas y en
tidades españolas, para la ejecución de 
las obra§"correspondientes a Taller y Al
macén de Modelos,. Almacén General, 
Laboratorio y Torré-depósito elevado de 

,agua de ia Factoría de Manises (Valen
cia). Las bases del concursó y demás 
antecedentes sobre el mismo podrán ser 
examinados po" los interesados, todos los 
días laborables, de nueve a trece horas, 
en las oficinas efe la Empresa Nacional 
«Eicano»,* en Madrid (calle de Miguel 
Angel, número 9) y en Valencia (aveni
da ' Doncel Luis Felipe García Sanchiz, 
número 207). Ei plazo de admisión de 
proposiciones, que deberán ser presenta
das en las mencionadas oficinas de M a
drid* se cerrará a las doce horas del día¡ 
20 de agosto de 1947.

Madrid, 17 de julio de 1947.
..135—p. ___________________

COMISION GESTORA D EL  DIQUE 
SECO DE CADIZ

Anuncio

* Se abre concurso, entre personas y en
tidades españolas, para la ejecución de 
las obras de urbanización de la zona dei 
dique seco de Cádiz. Las bases del con
curso y demás antecedentes/ sobre el 
mismo podrán s e r , examinadas por los_ 

' interesados todos los días laborables, de 
nueve^a trece horas, en las oficinas de 
la Empresa Nacional «Elcbno», en M a
drid, calle de Miguel Ange., número 9, 
y en Jas de su Delegación de Cádiz, calle 
de Isabel la Católica, número 3. E l pla
zo de admisión de las proposiciones, que 
deberán ser presentadas eh las oficinas 
mencionadas de Madrid, se cerrará a las 
doce horas de. día 20 de agosto de 1947.

Madrid, 17 de julio de 1947.
1.136— P.

CONSTRUCCIONES TITANIA, S. A.

Construcción de toda clase de inmuebles 
y obras en general.— Empres.a Española 
de capital 50O.000 pesetas.— Domicilio 
social, Paseo de C o lo n  núm . 4, 

entresuelo 1 ,a

Suscri{x:ión pública de seiscientas no
venta y ocho acciones, a la par, de valor 
nominal 500 pesetas cada una, más diez 

’ pesetas por título para gastos de emi
sión.

Según el aumento toriondo por es-
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critura ante el Notario de Barcelona don 
J o se Antonio G arcía de Castró, de fecha 
35 d»‘ julio de 1947.

Para suscripciones e inform aciones di
rigirse al*domicilio social, de once a úna 
de la m añana y de cuatro a siete de ¡a 
tarde.

La suscripción quedará cerrada a ios 
quince días de la aparición de este anun
cio en 'e l 'B O L E T I N  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

Barcelona, 17 de julio de 1947.
4.0S5— P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

 Edicto 

En el Juzgado d e 'P rim e ra  Instancia 
núm ero nueve de esta cap ita l ha promo. 
vido don/ Jo sé  Alonso Busto expediente 
sobre declaración de faljecim ientd de su 
tío don ManuAl Víctor Busto M atam oro, 
h ijo  de Jo s é -y  de L ib rad a ,'.n ac id o  en 
Noreña (A stu rias), él 14 de -junio de 
iS ó i, que a mediados del año. 1930 se 
ausentó de esta capital, sin que desde 
entonces, se haya vuelto a tener noticias 
de so paradero. '

•Lo que se.hace notorio a los fines del 
artícu lo 2.042 de la . Ley 'de En ju icia- 

.iniehto C iv il. 
Madrid., 11 de junio de 19 4 7 —‘El S e - ' 

cretario , P. S ., 'R. San M artín. — Visto 
bueno, el Juez (ilegible).

3.756—A; J. y 2.725-7-947

V I T O R I A

 Edicto  

 A solicitud de doña C ristina López dé 
Arcauie y 'M artínez del Río, m a y o r ' de 

/edad, soltera, sus labores y vecina de 
Vitoria, se ha incoado 'en este Juzgado 
expediente para la declaración de falle
cimiento dv su herm ano don . Félix Lucio 
López * de Arcaute y Martínez del Río, 
que tuvo su última residencia en esta 
ciudad de V itoria, de la que se ausentó 
en e l año m il novecientos siete, y noy se 
ha vueltó a tener- noticias del m isrho, 
desconociéndose su paradero, creyendo h a
ya  í fallecido. '

Vitoria, uno dé julio de' 1947.— El Se
cretario, Celestino Valle.

3.9 13— A. %  i . R 55-7-947

G IJ O N

Edicto 
Por el presente y ai virtud de lo acor-, 

dado por. el señor Juez de Prim era Ins
tancia número 2 de G ijón ,’ en prevención 
de abintestato de don Sabino Fernández 
G arcía,, por providenc:a de este día, se 
hace saber a la h ijá  natu-ra* del mismo* 
(María M agdalena Fernández C erra, la 
existencia de dicho procedimiento a> los 
efectos dal artículo 'qói de. la Ley de En
juiciam iento civil, así como a todos los 
que s-e crean con derecho a su herencia.

Gijón, 7 de' julio de 1947.— E l Secre
tarlo (ilegibeb

j . i t y t A .  •

M A L A G A

Edicto

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de Pri-.

 mera Instancia número 2 de los de Má
laga, en los autos de procedimiento ju
dicial, sum ario tramitado en dióho Juz
gado a instancia de don Cristóbal Tapia 
Villanueva, representado por el Procura
dor señor Vi la contra don Manuel- R o
dríguez Silverio, sobre secuestro y pose
sión interina d e finca hipotecada, se ha 
acordado sacar a la venta en pública- su
basta por segunda vez y 'término de vein
te días, la finca hipotecada ba-e del re
ferido procedimiento y que (se detalla a 
continuación, sirviendo de tipo.a la mis
ma el dé sesenta -’v. nueve mil 'doscientas 
pesetas, con la rebaja del veinticinco por 
ciento, para ouvo remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzga- 
do, se ha señalado el día veinte, de agos
to próximo' a las once de su mañana,, 
advirtiéndose a los ‘licitadoré.s que I°s  
autos y la  certificación, ‘ del Registro de 

\ l a Propiedad están de manifiesto en la 
(Secretaría dVl. Juzgado, donde podrán ser 
/exath i-nado* por los* licitadores, la cual 
<¿e entenderá com 0 bastante, sin tener 
derecho, a exigir fningunos otros ; que 
las cargas y gravám enes anteriores y los 
preít rentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que e l 're m a 
tante los acepta v ^queda .subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción *1 precio del 
reñíate ; que no se admitirá, postura in
ferior al referido tipo ; que 'qu ien  de>ee ’ 
tomar parte en el remate deberá' consig
nar previam ente sobre-la  . mesa del Ju z
gado o e n -e l Establecimiento público 
"destinado al efecto e l diez por ciento) 
efectivo del indicado tipo, s in . cuyo -re- 
quisjti* no serán admitidos.

F in c a  q u e  se s u b a s ta

. l in a  casa-corralón, distinguida con el 
número cuatro d'el P a sa je  de' San Ig n a 
cio, el cual radica en é>ta ciud ad 'en  la 
parte deL barrio, de E l Perchel, denomi
nado vulgarm ente de E l Bulto, en Ta 
calle llam ada del Cuarto, donde* dicho 

.P asa je  figura marcado con el número 
diéciséis moderno, áin designación del 
antiguo ni de manzana. Consta la casa 

.que se describe de piso b a jo ,'prin cip a l y. 
segundó;' abarca un área, .de mil ciento, 
sesenta v , siete varas • y dos tercios de 
Qtfa cuadradas, equivalente« a ochocien
tos veintitrés metros dieciocho decíme
tros. : también cuadrados, y linda : por 
su derecha', con la calle ;de San M an u el; 
por su izquierda, con la de la  Virgen de
los Dolores, y por la  espalda, con lá
huerta d P $an  Andrés. , /■ .

Dado en M álaga a 10 de julio de
1947.— E l Juez (ilegible).— El Secretario 
judicial, Juan  Bajo.

3.961-A . J .

 M A R B E L L A

Cédula de em plazam iento  

‘ E p  virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el señdr Juez d e Jprim era 
instancia de este partido, ep el juicio, de- 
clarativo de m ayor .cuantía .sobre decía-* 
ración de nuddad , de escritura y ot^os

extrem os seguidos a instancia del Pro-  
curador habiliiado don Agustín Moreno 
G arcía, on nombre de 'Mr. Jam es Perci
ba-. Lakez, súbdito británico, contra otros 
y la  Sociedad Mercantil vHoteles C osta 
M álaga S.A .» , cuyo domicilio se ignora,  
se emplaza a !a relerida Sociedad dem an
dada para que en el término de catorce, 
días, a  contar del siguiente de apare
cer inserta la presente en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el d e 'ia  
provincia de M álaga, comparezca en los 
referidos? auto?, personándose en form a, 
aoereibida que (Je no verificarlo le p ara- • 
rá.i los perjuicios a que haya lugar en 
derecho, haciéndole saber se e-ncuentran 
a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado as copias simples de la dem an
da y documentos.

D ada en Mar bella a siete de julio de 
mil novecientos cuarenta y siete.— El S e 

c re ta r io  JiK iiciai, Ju a n .L *  O uarte.

3-9° 3— A - J-

P O N F E R R A D A

 Edicto  

E: Juez de Prim era Instancia de PoO-

ferrad’a ; L^éún).

H ace públi' O ; Que én dicho Juzgado, , 
a in stan cia . de doña Antonia .Gallardo 
Fernández, vecina de Ponferrada, se si
gue expediente para declaración de fa 
llecimiento de su esposo, Juan  Antonio 

•R o d rígu ez  Rodríguez; n atu ra l.d e  A guiar 
'(León ), y  que se ausenté) para la Repú

blica .Argentina, siendo su último dom i
cilio conocido'en Buenos Aires, sin que- 
desde el mes de m ayo de 1926 se "tengan 
noicias suyas ; publicación que se /e r iy  
fica a los; efeoos de lo dispuesto en ei 
artículo 2 .047 de la Ley de - En ju icia
miento C ivil.

Ponferrada, 17 de junio de 1947-— E l 
Juez, Em ilio Vil|a.

3*705— J- y 25-7-p47

T  U Y

Don Raim undo l a  pía Seoane, Juez de 
 Prim era Instancia aocjdentál de T uy.

 H ago  público: Que (en este Juzgad o  
se tram ita expediente a /instancia .-fiel 
Procurador^. don Fernando Pérez Fer„ 
nández-H erm ida, representando a don 
Seyerino Paredes Gómez, vecino de Ba« 
redo, ayuntam iento de B ayona (V ig o ), 
sobre declaración de fallecim iento de 
su m adre, doña , V isitación Paredes G ó 
m ez que se ausentó a ! 'B rasil, pasa de 
treinta y, nueve años, sin que desde el 
año . m iD  novecientos treinta s e ' tenga 
noticia alguna d e  suf paradero, rti aun 

’d e .s u  m ism a existencia
Y  a los efectos del*.ar tículo dos m il 

cuarenta y dos de la Ley de E n ju icia
miento civil, y para su^ inserción/, por 
dos veces, con intervalo de quince días, 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,/ firm ó el présente edicto en T úy 
á  catorce de m ayo -de mil novecientos 
cuarenta y siete.— E l Juez, R . T a p ia .—. 
E l  Secretario. Pablo B u garín .

.3.275— A. J .  ■■ y 2.* 25-7-947 ,


